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"Año del Buen Servicio al ciudadano" 

PROYECTO DE LEY QUE AMPLÍA 

BENEFICIOS LABORALES PARA LOS 

TRABAJADORES DEL SECTOR AGRARIO 

rlamentario Alianza Para el Progreso, por iniciativa de la Congresista 

de la República Marisol Espinoza Cruz, con la facultad que establece el artículo 

107° de la Constitución Política del Estado y conforme a lo dispuesto por los 

artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso de la República, presenta la 

siguiente propuesta legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

HA DADO LA LEY SIGUIENTE 

LEY QUE AMPLÍA BENEFICIOS LABORALES PARA LOS 

TRABAJADORES DEL SECTOR AGRARIO 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

La presente Ley tiene por objeto reconocer beneficios laborales para los 
trabajadores del sector agrario. 

Artículo 2°.- Modificación de las normas de promoción del sector agrario 

Modifícase el artículo 7.2 de la Ley N° 27360, Ley que aprueba las normas de 
promoción del sector agrario, en los siguientes términos 

(— ) 

"b) El descanso vacacional será de 30 días calendario remunerados por 
año de servicio o la fracción que corresponda, salvo acuerdo entre 
trabajador y empleador para un periodo mayor. 

c) En caso de despido arbitrario, la indemnización se aplicará conforme a 
las reglas del artículo 38° del Texto Único Ordenado del Decreto 
Legislativo 728". 
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